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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 25 DE ABRIL DE 2011. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a veintiséis de abril del año dos 
mil once, siendo las catorce horas, se 
reúnen los miembros de la Comisión 
Permanente que al margen se relacionan 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 
Carlos Dívar Blanco, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
I – 1- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 248-1º, 248-3º d) y f), y 249 

(en la redacción vigente tras la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 15 de octubre  de 1997) del  Reglamento 1/95 de 7 de Junio, de la Carrera 
Judicial, y en el artículo 373.3º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, conceder a D. JOAQUÍN 
MORENO GRAU, Magistrado con destino en la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, licencia por 
razón de estudios relacionados con la función judicial, durante los días 26 al 29 de 
abril de 2011, al objeto de desplazarse a Polonia, donde participará en un 
Seminario sobre Medio-Ambiente, dentro del Proyecto “Cooperation with National 
Judges and Prosecutors in the Field of EU Environmental Law”; haciendo saber al 
interesado, que una vez concluida la misma deberá elevar al Consejo, la Memoria 
que establece el art. 373-3º de la L.O.P.J. y el art. 250.3 del Reglamento 1/19995, de 
7 de junio, de la Carrera Judicial, en un plazo de diez días. 

Del presente acuerdo se dará traslado al Interesado y a los Presidentes del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia y de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del citado Tribunal Superior, a sus efectos. 

 
II - 1- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento 

1/1986, de 22 de abril, de Organización y Funcionamiento del Consejo General del 
Poder Judicial, la Comisión Permanente acuerda, por razones de urgencia y en 
funciones de Pleno, aprobar la propuesta de ”Convenio a suscribir entre el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fundación Universidad Carlos III de 
Madrid”, y delegando la firma del mismo en la Vocal Portavoz, D.ª Gabriela Bravo 
Sanestanislao. 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

Elévese el presente Acuerdo al Pleno de este Consejo, en su próxima 
reunión, para su ratificación, si procede. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y 
quince minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. 
Presidente de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
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